
CARLOS FERNÁNDEZ MERCHÁN, SUBDIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID SUMMA 
112

HACE CONSTAR:

Que, según los datos obrantes en esta Administración, figura la presentación de las 
siguientes proposiciones electrónicas para tomar parte en el procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, expediente número PA/SE/03/26 - SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES, INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES MUEBLES DE LOS EDIFICIOS DE LA SEDE CENTRAL, CENTRO 
LOGÍSTICO Y CENTRO DE URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS, ADSCRITOS A 
LA GERENCIA DEL SUMMA 112

Proposición 1.- Presentada el día 07 de mayo de 2026 por la empresa GESTIONA 
DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L. (CIF: 
B40221921), con registros de entrada números:
47/287602.9/26
47/287937.9/26
47/289202.9/26
47/289640.9/26
47/289995.9/26
47/291212.9/26

Proposición 2.- Presentada el día 07 de mayo de 2026 por la empresa SECOPSA
(CIF: A96062948), con registro de entrada número:
47/297441.9/26

Proposición 3.- Presentada el día 08 de mayo de 2026 por la empresa CLECE FS, 
S.A. (CIF: A87045498), con registros de entrada números:
47/310132.9/26
47/310369.9/26

Y para que así conste y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, expido el presente 
Certificado.

EL SECRETARIO DE 
LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carlos Fernández Merchán
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Ref: 47/317439.9/26

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ MERCHAN CARLOS
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al orginal.
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